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CONTRATO No PRORROGA No. 02 A LA ORDEN DE COMPRA No. 77900 DEL
19 DE OCTUBRE DE 2021

CLASE DE CONTRATO ORDEN DE COMPRA

PROCESO DE TIENDA VIRTUAL COLOMBIA COMPRA EFICIENTE
SELECCION (ACUERDO MARCO CCE-569-1-AMP-2017)
ORDENADOR DEL MANUEL JOSE VIVES NOGUERA, identificado con cédula de
GASTOI DIRECCION ciudadanía No 84.454.719 expedida en Santa Marta, quien actúa
EJECUTIVA en nombre y representación de la NACION - CONSEJO

SECCIONAL DE SUPERIOR DE LA JUDICATURA, en su calidad de Director

ADMINISTRACION
Ejecutivo Seccional de Santa Marta, designado para ejercer el
cargo mediante Resolución No 4104 de fecha 13 de Mayo de

JUDICIAL 2019, facultado para contratar según lo dispuesto por la Ley 80
de 1993 en su artículo 11 y el artículo 103 de la Ley 270 de 1996.

CONTRATISTA SISTETRONICS S.A.S.
NIT. 800230829
REPRESENTANTE FREIDERMAN JARAMILLO MARIN
LEGAL C.C. 16.273.806 de Palmira
DIRECCION Carrera 49 No. 95-58, La Castellana Bogotá.

cce@sistetron¡cs.com
SUPERVISOR DARlO ORTEGA LUGO
IMPUTACION
PRESUPUESTAL UNIDAD NO.RP FECHA VALOR

02 Consejo Superior de la 20/10/2021 $492.753.479Judicatura 21621
02 Consejo Superior de la 221 VF 20/10/2021 $117.330.485Judicatura

TOTAL $610.083.964

ESTIPULACIONES CONTRACTUALES
A. OBJETO Prorrogar el plazo de ejecución de la orden de compra No. 77900

del 19 de octubre de 2021 hasta el 15 de mayo de 2022
B. PLAZO DE Hasta el 15 de mayo de 2022.
EJECUCiÓN

C. JUSTIFICACION En atención a la argumentación presentada por el contratista. se
DE LA considera jurídicamente viable la misma atendiendo el Principio
PRORROGA de Mutabilidad en virtud del cual es posible modificar contratos y

convenios siempre y cuando se consiga la finalidad del mismo, es
decir la satisfacción del interés público, además se observa que
la solicitud se sustenta en que a la fecha el contratista se
encuentra en la etapa de instalación y migración de datos en las
sedes indicadas, luego de realizar diferentes validaciones
referentes a los aplicativos a incluir en la precarga de la imagen
del sistema operativo. Debido a inconvenientes presentados con
la información de las placas de inventario y teniendo en cuenta el
tiempo que conlleva la instalación y migración por cada uno de
los usuarios equivalentes a 178 computadores, a la fecha límite
de la orden de compra no se encuentran instalados los equipos
en su totalidad.

Consejo Superior de la Judicatura
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial

Santa Marta - Magdalena

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia



Carrera 2A No. 19-10 Teléfonos 4211551,4211531, 4211580
www.ramajudicial.gov.co

/\

.i /1" 1(LJ6~ ¡! . u' ¡UZ ~,',
MAllluEL JdS~~NOGUERA FREIDERMAN JARAMILLO MARIN
Director Seccional Contratista

En constancia se firma en la ciudad de Santa Marta a los veintinueve (29) días del mes de
abril de 2022

H. PERFECCIONAM La presente prorroga se perfecciona con el acuerdo entre las
lENTO partes elevado a escrito.

G. PAGO DE De conformidad con lo señalado en la ordenanza de la
ESTAMPILLAS Gobernación del Magdalena No. 074 del 06 de agosto de 2018,

la entidad retendrá de los pagos efectuados al contratista el 2.0%
sobre el valor del contrato antes del IVA por concepto de la
estampilla pro Hospital Universitario.

F. VIGENCIA DE Continúan vigentes las demás cláusulas de la orden de compra
LAS DEMÁS No. 77900 del 19 de octubre de 2021 que no hayan sido
CLÁUSULAS modificadas en la presente prorroga.

E. GARANTIAS El contratista se compromete a adicionar la garantía por lo que
corresponda al tiempo prorrogado.

D. PLAZO Y LUGAR El plazo para la ejecución de la presente orden de compra será
DE EJECUCION hasta el 15 de mayo de 2022, sin perjuicio de que por motivos de

fuerza mayor o caso fortuito sea necesario ampliar el término de
ejecución, previo acuerdo de las partes, sin que se exceda el
término del acuerdo marco. El contrato, que consta de suministro
de computadores e instalación de los mismos, se ejecutará en los
despachos judiciales y sedes señaladas en la oferta enviada por
el contratista y enumerados en la orden de compra.
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